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: CONSTITUCION DE 

. VILCABAMBA 

. INTERNACIONAL DE AGUAS 

: "“YILTA- INTER- AGUAS” TIA. 
Ss 

LTDA. 
6 

CAPITAL SOCIAL 
7 

$ 1000.000,00 

. TA HE AR E EE IE ENEE E RI REIR AE 

e 

CONSTITUCION . En la ciudad de Cuenca, Provincia del 
10 

ázuay, República del Ecuador, a veinte y seis de mago de mil 
11 

so novecientos noventa y tres ante mi, dector Rubén Vintimilla 

so Bravo, Motarío Público Segundo de este cantón, comparecen los 

se señores: Ingeniere José Antonio Altamirano León, casado: 

15 Doctor Iván Roche Vélez, casado; doctor Alejandro Ugalde 

16 Noritz, casado; y el señor Ingeniero Gustavo Bustamante, 

y | fasade; ecuatorianos, mayores de edad, capaces sente la le, 

se | domiciliados: el primero en la ciudad de Loja y los demás en esta 

so | Sludad; a quienes de conocerles doy fe y cumplidos los 

so | Fequisitos legales previos, manifiestan que eleva sa escritura 

er | Pública el contenido dela siguiente minuta Señor Nota 

22 | Tio. Enel registra de escrituras públicas a su cargo, dinnese 

es | Nacer constar una de Constitución Legal de la Compañia de 

es | Responsabilidad Limitada contenida en las siouientes cláusulas: 

es | PRIMERA - COMPARECIENTES. Concurrimos a la celebración del 

se | presente acia Ingeniera .lnsé Antonin Altamirano León casado 

27 | Ecustoriane. domiciliado en Loja. mauor de edad. Ingeniero Ciwil:     
es l doctor deán Roche Yález cásado. 
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11 
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15 
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17 
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19 

20 

21 

as 

23 

24 

as 

28 

27 

es 

Cuenca, mayor de edad, Médico Cirujano; doctor Alejandro lgalde 

  

Noritz, casado, ecualoriano, domiciliado en Cuenca, mayor de edad, 

  

Hédico Cirujano, y, Ingeniero Gustavo Bustamante, casado, mm
 

  

domiciliado en £fuenca, maygor de edad, Ingeniero Comercial, 

  

ecuatoriano.- Por lo anterior los comparecientes por sus propias 
_ Is 

  

ma libre y voluntaria, tenemos a bien constituir 

  

como efectivamente constituimos una Cormmpañia de Comercio de 

  

Responsabilidad Limitada, regida por la Ley de Compañias, por el 
  

Código de comercio, por los presentes cl
 estatutos y por las 

  

disposiciones del Código Civil- ESTATUTOS: CAPITULO PRIMERO. - 
  

Ge la denominación, domicilio, Tines y duración- Articulo 
  

Primero.- Con domicilio principal y sede =ocial en la ciudad de 
  

Loja, fúndase y organizase una Compañía de Responsabilidad 
  

Limitada, que constituirá una persona juridica de carácter 
  

Comercial, que se denominará “WILCA-INTER-AGUAS” (WILCABANMBA 
  

INTERNACIONAL DE AGUAS) COMPAÑIA LIMITADA- La sociedad 
  

estará facultada para establecer sucursales o agencias en otras 
  

ciudades del país o del exterior de acuerdo con sus conventencias 0 
  

necesidades. Articulo Segunda: La Compañia de 
  

Responsabilidad Limitada  "YILCA-INTER-ALUAS” MILCADBANMBA 
  

INTERNACIOMAL DE AGUAS) Clá 1TDA_. tiene como finalidad: al 
  

Envasado de Aguas Naturales ufo carbonaladas con sabores. 
  

nroducción 4 comercialización de prod ctas alimenticios 
  

construcciones comnra y venta de terrenos tó ficunaree an general 
  

  de tordos Ins procesos fases u gestinnes Que =e refieren a 1 

  

    incialarión u mantionimionta de ia coñaladao an a] litoral anterior: 

nara ln efactac antarinras la Carmmmañía oandra Pin Ejercer 
r o — TT =>. a SS = ro z > e e CA 

crialnainar artivid ad compar gl ai cua za rolaci inne can las fin YE de pety 
A A AS Les En 
  

Industrial LA REFORMA 

3866105 

  
 



10 

11 

12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

el 

22 

23 

2a 

2s 

268 

27 

28 

    
A 

_— ROS 

compañía sea en el ramo de las import £s, Pepresentaciones, 

  

distribucione de artículos y productos nacionales 0 a
 4 

  

  

para el cumplimiento de sus fines, consiliugendo las cauciones 

  

correspondientes; TRES) En general la compañía estará facultada 

  

para celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley, 
> 

  

sean estos civiles o mercantiles, con entidades públicas o privadas 

  

que sean necesarios para el cumplimiento de su Jin u objetivo 
  

social- Articulo Tercero: La Compañia "WILCA-INTER-AGUAS” 
  

(GMILCABAMBA INTERNACIONAL DE AGUAS) CIA. LTDA, e constituye 
  

por un plazo de treinte años a contarse desde la inscripción del 
  

contrato en el Registro Mercantil, plazo que se podrá ampliar en 
  

virtud de resolución iomada por la Junta General de Socios con una 
  

votación equivalente a no menos de las dos terceras partes del 
  

  

capital social en primera corecatoria - CAPITULO SEGUNDO - DEL 

CAPITAL. - Articulo  — Cuarte: El capital social de “WiLCA- 
  

INTER-AGUAS” (WILCABAMBA INTERNACIONAL DE AGUAS) CIA. LTDA, 
  

es de Un millón de sucres, divididas en cien participaciones de diez 
  

mil sucres cada una, que. <e suscriben y pagan de acuerdo a la 
  

ma Lin
n] 

=
 Ln
 

mn
 có
 

5
 

p
a
 

ca
 

mn
 

t
l
 

ds
 2 Bispesiciones Generales de estos Estatutos.- Cada 
  

participación de Diez mil sucres da derecho aun voto en la Junta 
  

General de Socios.- Artículo Quinto: La Compañía entregará a 
  

cada socio un certificado de aportación no negociable, en 
  

constará el número de participaciones que por su aporte le 
  

£ñ
 

corresponde La certificados de aportación que se emitan, 
  

deberán ir autorizados con Jas firmas y rúbricas del Presidente y 
  

pee 

    Gerente de le Compañia Artículo Sexta: Previo al 

consentimiento unánime de capital sacial, podrá ser un socio 
  

Industrial LA REFORMA   
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autorizado a transferir su participación social, en parte o total, en 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

tal caso ofrecerá en primer termino a los demás socios, quienes 
2 

tendrán derecha preferente en la adquisición a prórrata de sus 
3 

aportes y deberán expresar su decisión al oferente en el plazo de 
4 

treinta días a contarse desde la proposición escrita que hubiere 
5 

formulada.- Sólo de no obtenerse respuesta alguna en el plazo 
6 

, indicado, se podrá transferir a terceras personas, con el 

a consentimiento unánime de la Junta General, bajo sanción de 

o invalidez O nulidad de la cesión respectiva- La cesión o 

Lo transferencia se llevará a efecto de acuerdo con la Ley- 

a Articulo Séptimo: Cuando se disponga el aumento de capital, las 

Lo socios tendrán derecha preferente en proporción a sus 

15 participaciones sociales para useribir dicho aumento, este 

a derecho deberá ejercerlo dentro de los treinta días siguientes a 

161 13s publicaciones o comunicaciones que efectuará la Compañía 

zo [ anunciando dicho aumento. Si dentro del plazo señalado los socios 

2 | na hicieren conocer su decisión de hacer uso de sus preferencias, 
  

se | corresponderá a la Junta General resolver la forma en que se hara el 
  

19 | aumento de capital- - Artículo Octavo: En caso de pérdida o 
  

so | destrucción de un certificado de aportación, la Compañia podrá 
  

sy Llanular tal certificado previo anuncio publicado por tres días 
  

sa | consecutivos en ino de los diarias en el domicilio de la Compañia a 
  

es lencia del reecnertivo encrin- Se emitirá el nuevo certificado  =1 
  

iranerurridos treinta días gdecdo la (última aubiicación an se 
2a _ 1 z   

  
25 Mhuhiere press ntado anaeio ién de terceras - o haher onocición el 

  
se acta. cora recitalia nar la hietincia (irdinaria- (CADITIN O 

ES cara teebeits- z ES E A A AAA 

27 | TERCERA fo la Adreinictración Fenrecentación u fiscalización — 
    "ALCA-INTER-AGUAS" — (MILCABAMBA 
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12 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

al 

22 | 

23 

24 

es 

26 

27 

28 

TI 
e a 

rm 

INTERNACIONAL DE AGUAS) CIA. LTDA,, será dirigida por la Junta 

  

Derente - ví
a 

cr
 

¡p
an
e bLbeneral de Socias y administrada por el Frestdente y 

  

tl Gerente sera reemplazado por el Presidente en caso de ausencia 

  

temporal o definitiva o impedimento hasta que la Junta General 

  a 

nombre el titular - Articulo Décime: La Junio General integrad 

  

Dg
 

e Me C
u
a
 

Ena
) 

i
n
d
.
 

por los soctos tegalmente comrmacados y reunidos Urganisimo 

  

Suprerno de Gobierno y DUlrección de la Empresa, se reunirá 

  

ordinariamente por la menos una wez al año, deniro de los tres 

  

meses posteriores al cierre del ejercicio económico; y, 

  

exiraeordinariamente, en cualquier época en que Tuere convocada - 

  

La convocatoria a Junts Genaral, podré hacerla el Gerente 0 

  

Presidente por propia decisión o a petición del socio a cocios que 
  

nte Y 7
 

D
 

m
 repres el diez por ciente del capital social. - Las convocatorias 

  

E podrán realizarse mediante comunicación escrita enviada a cada 
  

uno de los socios al domicilio  regisirado en la Compañía, 
  

expresando: lugar, día fecha, hora y los puntos a tratarse, en todo 
  

caso con una anticipación de no meños de ocho días al fijado para 
  

la reunión - Articulo Décimo Primere: La Junta general no 
  

podrá considerarse Yálidamente constituida en primera 
  

sa
 cenvacatoria, si los concurrentes a ella no representan más de la “
 

  

mitad del capital social- La Junta General se reunirá en segunda 
  

convocatoria con el numera de socios presentes.- Las decisiones se 
  

tomarán por mayoría de votos <liempre que tal capital represente 
  

por ta menos el cincuenta y uno por ciente del capital concurrante - 
  

Artículo Décimo Segundo: En las deliberaciones de la Junta X 

  

General, por cada participación de DIEZ MUL SUCRES, los socio y
 

  

tendrán derecho a consignar un voto.- Los socios podrán concurrir 
    persona mente a por media de representantes, en este cas0     
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co
 

01]
 

LO
 constará por escrito y conel carácter de especial para cada Junta, 

  

á no ser que el representante obtenga poder general legalmente 

  

conferido - Articulo Décimo Tercera: En las Juntas Ordinarias 

  

y en las Extraordinarias, ño se podrá tratar síno únicamente los 

  

asuntos constamtes en la convocatoria bajo sanción de mulidad.- 

  

Artículo Décima Cuarta: laJunta General será dirigida por el 

  

-ompañía, 0 E
 

a
 a 14
1]
 Presidente de ñ su falta por el socio que designe la 

  

Junta General - La Secretaría será desempeñada por el Gerente e yen 

  

su falta por la persona que des 0] c
m
d
 

e
 ss
 

o
 

pa
) E
 

==
 

je
] 

n
e
 

DY
] 7 ma
 

pañ
o] 

ro
 

ty
 

a as
 

-—
x 

a
 

a
 

  

Secretario Ad-Hoc.- De cada sesión se levantará una acta que 

  

contendrá las deliberaciones y acuerdos adoptados, e irá firmado 

  

por el Presidente y el Secretario actuante, a no ser que se trate de 

  

la Junta Universal en cuyo caso deberán suscribiria todos los 
  

socioa- Artículo Décimo Guinto: Son atribuciones de la Junta 
  

General: a Mombrar cada dos años al Presidente, berente y 
  

Comisario de la Compañía y  posesionarios en legal forma; bj 
  

Remover por causas legales a los funcionarios delerminadas en el 
  

literal anterior, ci Aceptar las renuncias que fueren presentadas 
  

por los dignatarios de su elección; dí Conacer y aprobar las 
  

cuentas, balances o informes que le fueren presentados; el Resolver 
  

acerca de la forma del reparto de utilidades; fi Aprobar y facultar a 
  

los administradores la suscripción de los contratos cuya cuantía 
  

fuere superior a veinte millones de sucres, sin perjuicio de la 
  

da 

dispuesto en el articulo doce de la Ley de Compañías; q) Consentir 
  

en la cesión de las partes sociales yen la admisión de nuevos 
  

aocios: hh Decidir acerca del aumento o distr ainución del capital 
  

social, la prórroga del contrato social, así como la disolución 
    anticioada de la Compañía; i) Señalar la retribución de los 
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TT, 
an 

funcionarios de su elección y aprobar el presupuesto de gastos y 
  

de organización, y, j¿ En general, resolver con plenos paederes y 
  

a la marcha y realización de 
  

Décimo Sexta: Son 
  

e: aj Comeocsr 6 sesiones de 
  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

so 

21 

22 

23 

24 

es 

26 

27 

28 

  

menos el diez por ciente del capital social: 64 Presidir Jas 

sesiones de Junta beneral; cs Autorizar con su firma y rubrica en 
  

unión con el Gerente los certific dos de aportación y las ¿ 
  

  

  

Junta beneral, cuando el berente sclue como secretaria; d) 

supervigilar des operaciones y la merche económica de la 

Compañía; ej Aulorizar y suscribir en representación de la 
  

Compañía conjuntamente 
  

excedan de veinte millone autorizadoz en 
  

la Junta General s sin perjuicióo de la dispuesto en el articulo doce 
  

e 

de la Ley de Compañías; f Cumplir y hacer cumelir los presentes 
  

Estatutos y las resoluci iones de la Junta General; y, gl En ceso de 
  

falía, ausenci ú impedimento, al Presidat 3 el socio lo subrogrará a
 

  

  

  

    

que tengs Mayor número de secciones o en su defecto el 

representante autorizado- Articulo Décima  Séntima: Son 

atribuciones u deheres del Gerente: al Actuar eorm Serrelario de la 
  

  

  

Junta General: bi Orasnizar u dirinir las dependencias 4 oficinas 

de la Compañía: 01 Cuidar «€ hacer ome se lewen Ine lUbens de 

ronftahilidad u levar par el fmierea el dibro de setas de hintas 
  

  

  

Lenerales de Seacios: dí Tomar a =<y caren uy responcahilidad ln 
+ > A + . 

cpaoncarmiamto _ 2 cala 1 sumisa de la E arr añ a o ul Erocoantar E =—13 pa 2) HARO 

p oriuntamente con el Precidenta im infertre sitel de lsboro= HO 1 EE 2 RAE     o y 
acora inmartatao 

AO = 
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10 

11 

1323 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2o 

21 

aa 

23 

24 

25 

26 

27 

es 

v 

la cuenta de perdidas y ganancias; Tí Efeciuer fodos los actos 

  

necesarios de la administración de la Sociedad, observándose p
o
 

as 

  

e
 

ñ estos Estatutos mm
 

LO
 

¿0
 limitaciones que preveen; gl Autorizar y 

  

suscribir en representación de la Compañía todos los contratos y 

  

adquisiciones, asi como el documento de obligación que ño excedan 

  

de veinte millones de sucres y sin perjuicio de lo dispuesto en el 

  

artículo doce de la Ley de Cormpañías; h) Autorizar y suscribir en 
  

a 

representación de la Compañía conjuntemente con el Presidente 

  

todas los contratos y documentos de obligaciones que excedan de 
  

veinte millones de sucres, previa autorización de la Junta General; 
  

id Facilitar y entregar al Comisario de la Sociedad o Compañia, 
  

iodos los documentos, libros e informes contables que éste precise 
  

para el cumplimiento de su cometido; ji Ejercer la representación 
  

  

  

literal - En el ejercicio de la representación, estará facultado 
  

singularmente para aceptar ( recibir toda clase de documentos 
  

(letras de cambio, pagarés, giros, libranzas, cheques, etc.y, de 
  

instituciones Públicas, Bancarias, Privadas, Particulares o de 
  

Financieras; para endosar por la Compañia dichos documentos con el 
  

exclusivo objeto de depositarios, al igual que los chegues que le 
  

fueren entregados en pago de operaciones o servicios, en la cuenta 
  

corriente bancaria que deberá abrirse: Para girar a fiombre de la 
  

Compañía contra la cuenta corriente bancaria, tmediante los cheques 
  

y)
 

resoectivos oara intervenir en las transacciones civile 
  

merraniiles nertenecientes al  oiro de la Empresa inchuimendo la 
= — > + pu   

constitución de cauciones Ey NS
 

,
 gue «ijan por créditos directos de la 
    aúciedad y asumir la representación y defensa en inicios de 1: 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

es 

26 

27 

28 

Compañía; — persiguiendo a los deudores y oponiéndose a las 

  

demandas que se plantearen y/o proponerias; y, plariear todos los 

  

recursos que se precisen en defensa de les intereses sociales y 

  

ante las autoridades administrativas a jurisdiccionales.- Para los 

  

contratos y obligaciones que excedan de veinte millones de sucres 

  

la representación legal de la Compañía corresponderá 

  

conjuntamente al Presidente y al Gerente, quienes para Jos casos de 
  

adquisición, enajenación o hipoteca de bienes inmuebles, deberán 
  

obtener autorización expresa de la Junta General, quedándole 
  

absolutamente protibido el comprometer de. algún modo ls 
  

responsabilidad de la Compañía con gorantíss o finanzas oto orgadas 
  

á terceros, sin perjuicio de la dispuesto en el artículo doce de la 
  

Ley de Compañías. Artículo Décimo Octave: Son 
  

atribuciones y deberes del Comisaria: La fiscalización y control de 
  

£ 

la marcha económica de la Compañía, para la cual tiene derecho 
  

imitado de inspección y vigilancia de toda ch
 las operaciónes 

  

e]
 

o
 sociales.- La forma de fiscalización y control será regulada en el 

  

e
d
 Reglamento interno - Articulo Décimo Neveno- 

  

nombramiento del Presidente, será suscrito por el Gerente y la 
  

designación de éste, será suscrito por el Presidente- En los dos 
  

casos, los instrumentos respectivos se tendrán como suficientes 
  

titulos para acreditar la representación que en su 0as9 
  

corresponderá a los dignatarios, preyis le inscrinción en el Fea qistro 
  

Mercantil- Loz nambramientos del Comisario. contador etc irán 
  

suscritos por el Gerente - CAPITULO CUARTO - De la Distribución d L4
5]

 

  

las heneficios - - 4rtiralo Vinfsimo- la tina General me <a   

celebrará anualmente a propuesta del Gerente u del Presidente         

  

previa lago de las eabliosciones sociales 6. les deducciones 
AE TIA 
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11 

13 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

321 

aa 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

legales, acordará la distribución de los  benefic a A
 

  

correspondientes, obienidos en el ejercicio económico, en la 

  

siguiente forma al Cinco por ciento de las utilidades liquida: Cu o
 

au 

  

realizadas para formar el fondo de reserva legal, hasta que este 

  

represente no menos del veinte por clienta del capital social; b) 

  

Cinco por ciento para formar un fondo de reserva especial, mediante 

  

el cual se atienda las eventualidades de riego que sufra la 

  

sociedad; cj Una vez cubiertos éstos y otros porcentajes que 
  

establecen las Leyes del país; la diferencia o saldo se destinará al 
  

reparto de utilidades entre los socios, proporcional al número de 
  

participaciones sociales de cada socio. Por decisión de la Junta 
  

cr
 eneral, tomada por mayoría de volos, en primera convocatoria 

  

podrá destinarse total o parcialmente, para Incrementar las 
  

reservas de la Compañia con miras a un consiguiente aumento de 
  

capital social; di El ejercicio econórnico de la Compañia terminará 
  

el treinta y uno de diciembre de cada año y el Gerente dispondrá que 
  

a esa fecha se efectúe los inventarios generales asi como el 
  

balance general y las cuentas de perdidas y ganancias.- 
  

n case de que se llegare a DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA rÁ
 

£ 

  

la disolución de la Compañía, esta se pondrá en situación de 
  

liquidación, actuarán como liguidadores el Presidente y el Gerente 
  

que estuvieren en el ejercicio al momento de resolwer la 
  

lHouidación. con las facultades y deberes que al efecto les señalen 
  

la Junta General: SEGUNDA - Los presentes Estatutos podrán ser 
  

reformados en cualquier tiempo. orevia discusión yu aprobación de la 
  

tunta General - TERCERA - (ns casos conternlados expresamente 
  

nies normas estatutarias u los casos de duda serán resueltos por 

no
 

      fuerza oblioatoria nor la hunta heneral que se celebrará al efecto; 
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CUARTA. De acuerdo con la ley, oulenes suscribimos como socios 

  

fundadores de "WILCA-INTER-AGUAS”" —— (WILLABANMBA 
  

INTERANCIONAL DE AGUAS) CIA. LTDA, declaramos y hacemos 

  

constar de modo formal y solemne, que el capital de UN MILLON DE 

  

SUCRES de la compañía, delerminado en el Artículo Cuarto de 

  

los Estatutos, ha sido suscrito y pagado en la forma y condiciones 

  

  

  

en el Articulo Cuarto ha sido suscrito de la siguiente forma: 
  

ING. ANTONIO ALTAMIRANO L. 500.000 00 
  

OR. (VAN ALESJANDED EOCHE VELEZ ¿00.000,00 
  

DR. ALEJANDED UGALDE NDRITZ 100. 000 00 
  

  

ING. GUSTAVO BUSTAMANTE 100.000 00 

SUMAN 1.000.000 00 
  

z En consecuencia el ingeniero José Antonio Altamirano León, 
  

suscribe sesenta participaciones de DIEZ MIL SUERES cada una; el 
  

doctor iván Alejandro Rache Vélez, suscribe veinte participaciones 
  

de DIEZ MIL SUERES cada une, el doctor Ale ejandro Ugalde Noritz, 
  

suscribe diaz participaciones de diez mil sucres cada una; y, el 
  

ingeniero Gusiawo Busiamantie, suscribe diez participaciones de 
  

diez mil sucres cada una; toda lo que da un total en Un millón de 
  

sucres- SEXTA- CAPITAL PAGADO: El capital serito constante 
  

en la disposición anterior, ha sido vegada por los socios de ia   

siguiente forma: Ingeniero 4 Antonio Altemirano L. en dinero en   

efectivo trescientos fil sucres- Doctor iván ¿4leiandro Eocche   

Vélez en dinarn en efartivn cien mii eurres- Bartor 4laianrra 
  

galde lNaritz en dinero en efectiz cíncuenta fail surras —     28 L ingeniero Guetsva Sustampnie en dinera en efectión cincuenta mil 
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sucres.- El saldo que suma la cantidad de quinientos mil sucres 

  

sera candelado par los socios enel plazo de doce meses contados a 

  

partir de la constitución de la Compañía- SEPTIMA- Los soctos 

  

  

declaramos que: el ingeniero 1 Antonio Altamirano L. adeuda a la 

sociedad trescientos mil sucres; el doctor Iván Alejandro Roche 

  

velez adeuda cien mil sucres; el doctor Alejandro ilgalde Noritz Le 

  

adeuda cincuenta mil sucres; y, el ingeniero Gustavo Bustamar 

  

adeuda cincuenta rl sucres, dando en consecuencia el saldo a 1 

  

pagarse de quinientos mil sucres. ¡ 1] = a nc A]
 

Ch
 

pa
o 

ua
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a
 

Ln
 

rl
 

ca
 

LÓ% Ln
 

pa
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mn
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pagado en dinero en efectivo la suma de quinientos mil sucres 
  

pu corno se dernue: 7 vÑ
 ra enel certificado bancario que se agrega como 

  

documento habilitante - OCTAYA- De acuerdo a la Ley; quienes 
  

suscribimos como “Socios Fundadores” de la Compañia "YILCA- 
  

INTER-AGUAS" (WILCABAMBA INTERNACIONAL DE AGUAS: CIA. LTDA, 
  

declaramos de modo formal y solermne, que el capital de UN MILLON 
  

DE SUCRES determinados en el Artículo Cuarto de los Estatutos, ha 
  

sido suscrita y pagado de conformidad con lo que se expresa Bn las 
  

cláusulas cuarta, quinta, sexta y séptima de las Úispos iciones 
  

Generales. - MOYENA- La presente declaración se tendrá coma 
  

reconocimiento u aprobación que cada socio ha dado a la 
  

suscripción u pago del capital social y a las entregas que han A 

  

efectuado los socios de acuerdo al Artículo ciento tres de la Leu de 
  

Camboañias.- DECIMA- Para todo lo que no estuviere crevisto 
  

expresamente: en el oresente contrato de sociedad, los 
  

rmos a las disposiciones pr ñ
 

comparecientes declaramos some 
  

vinentes en la (eu de Compañias uontras leales commlementarias, 
  

señalando nuestro dormicilia en la ciudad de Lota u sometiéndonas 
    al procedimiento especial de loz asuntos de fomercin- (Quienes 
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suscribimos la presente escritura, designemos + nomóramos al 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: ingeniero José ánionio Altamirano León, para que reslice tadas las 

. diligencias administrativas y judiciales encaminadas el pleno 

: perfeccionarmento del coniraia sociaj- Usted señor Kotario se 

: servirá agregar las demás cláusulas de estilo propias de esta 

: clase de contratos.- 1) doctor Diego Jaramillo Reyes. - Abogado. 

. --Hasta aqui la minuta que se agrega. Los comparecientes 

” hacen suyas - las estipulaciones. constantes en ta minuta inserta, 

: - Ya apruebon en todes sus portes y ecatifi icangdose ¿en su 
9 

contenido, la dejan elevada s escritura pública. . para que 
10 

surta Jos fines legales consiguientes. -— DOCUMENTO 
11 

HABILITANTE: FILAMBANCO- — Número seis mil trescientos 
13 

¿ £úalra.- Loja, veiníe “y una de mayo de — fil novecientos 
13 

pe] Perenta y. tres. - Certificames por medio de la presente 

5] UB hemos recitida de: l o 

so] "MB Ántonio Altemirágs 7 1 1 300.000,00 

a SF, imán Roche YBleZ 2 52. oo 100.000,08 

16 Dr. Alejándre ligaide Horitz 50.000 00 

¿o |- 108 bBusioeo Bustemante - 0... AO 

So TOTAL - or. O O 

21 (- F4ra ser depositados en uno cuente de Integración de Capital que se 

ss | Hiabierto-en-este Banco.a nombre de la compañia en formación que 

es (58 denominará: "VILCA : INTER AGUAS Cía Ltda" El valor 

sa | correspondiente a estecertif icado-2er8 tiesto a disposición de las | 

es | Sdministradores de la nueva Compañía tan prento como sea 

ze | Constituída, para lo cual deberán presenter al Genco les : siquientes 

e7 | doormentos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y       28 | Certif icadas de la Superintendencia de Compañias. indicanda gue el 
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28 

trámite de constitución de la misma que ha quedado concluído- En 

  

caso de que ño llegare a constituirse, el valor depositado será 

  

reintegrado previa entrega del Certificada olargado para el efecto 

  

por la Superintendencia de Compañias.- Atentamente, fi Hilton 

  

Lovaiza.- Jefe de Cuentas Corrientes. Leida que les fue la presente 

  

escritura, integramente a los otorgantes por mi el Notario, se 

  

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: doy 

  

fe. £) José Altamirano CI 01-00872696 f) Iván Roche CI 09-051 
  

9642-4 f) Alejandro Ugalde CI 01-0064676-9 £f) Gustavo Busta- 
  

mante CI 010170579-6 f) R. Vintimilla B. Motario número dos» 
  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de elloy 
  

confiero esta Primera copia que firmo y sello en | la ciudad 
  

eN 
de Cuenca en el mismo día de su one (O SE a 

  

  

Orton va do y 
  

NL / 
  

DOY FE:- Que al margen de la matriz de esta escritura he sen- 
  

tado razón de la aprobación en la Intendencia de Compañias de 
  

Cuenca, de esta escritura, mediante resolución número 93-3-2- 
  

TA 

1-129, de 1 de junio de 1.993. Cuenca, 7 de jugig ua 19.99. 
  E Y 

DIE JUE o EN   

  

CE 

miro La e e 7] 
  € E 

  

  

  

    a
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el br. 

César Toral Vazquez, INTENDENTE DE COMPAFIAS DE CUENCA, en el 

Artículo Cuarto de la Resolución Aprobatoría No. 93-3=2=1-129, 

procedo a inseribir la Escritura Pública que antecede en el - 

REGISTRO DE COMPAFIAS DE 1993, bajo la partida No. 189, y ang 

tada en el repertorio con el No. 1322, conjuntemente con la -» 

Resolución Aprobatoria de fecha 1 de junio de 1993, 

Loja, 8 de junio de 1993 
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